
)(}. c,o[JEG[o EmmnmmÁmco
w[msYKÁ gmNm&Á mffin üÁmftfrmt§uonrccú¡¡ n¡epl¡L D¡ roucloóu puuo

ul¡1010 0¡ e¡sitoil ¡I}UCAIIVA L0cAL EL C0.LA0 Resolución Ministerial Nn 3f 8-201O-ED
Jr. Santa Bárbar¿r N" 420; Télélono 505,i13 i 33SjB4

'Año del Bicentenario, de la consolidacién de nuestra fndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de
Junin y Ayacucho'

llave, 25 de octubre del2A24

oFlclo N" 0l gl -2024-D.E|ES"N§C"|

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLI.AO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO : ACLARA LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL PROF. JOSE CHOQUE
ALAVE, DOCENTE DEL COLEGIO EMBLEMANCO'NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN".

:::.:::::l:.......'.:::::l::l:::l:::::i:l:::::::::'.'.::::::::'1,......:.......
Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a

nombre del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora delCarmen" de la ciudad de llave,
así mismo alcanzarle los actuados de la Ampliación de Licencia sin goce de haber por salud del
Prof. JOSE CHOQUE ALAVE, DNI 01228054, quien solicita a partir del 10 de octubre at 10 de
noviembre del 2024, para que se emita el acto administrativo; por lo que de oficio ésta dirección
determina que es a partir del lQ d_e octubre al 0g de novienbre deJ 2024 (30 días), en amparo at
D,S. N' O2O-2023-MINEDU.

sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarte mi estima
personal

Atentamente,

Prol. J. OUISPE TLANO
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'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de Ia cpnmemoración de las heloicas batallas de
Junin y Ayacucho'

llave, 15 de octubre del2024

oFtcto N' 01 73-2024-D.E|E§"NSC"|

SEÑORA DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO : ELEVA LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL PROF. JOSE CHOQUE
ALAVE, DOCENTE DEL COLEGIO EMBLEMÁTICO "NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN'.
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Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordialsaludó"a
nombre del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" de la ciudad de llave,
a§í mismo alcanzarle los actuados de la Ampliacién de Licencia sin goce de haber por salud del
Prof. JOSE CHOQUE ALAVE, DNI 01228054, quien solicita a partir del 10 de octubre al 10 de
noviembre del2O24, para que se emita el acto administrativo.

sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal

Atentamente,

Prol.6 J. OUISPE I"IANO
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"Año del bicentenar¡o, de la corrsolidación de nuestra lndependencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de
Junin y Ayacucho"

DECR ETO ADiI I N I STRATIVO N" 035-2024.D EI ES" NSC" I

VISTO: El expediente N' 1816 de fecha 0g de octubre 2A24,
presentado por el profesor José Choque Alave, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente administrativo del profesor José Choque
Alave, docente de la IES "Nuestra Señora del Carmen" de llave, solicita ampliación de
licencia s¡n goce de haber a partir del 10 de octubre hasta el 10 de noviembre del 2A24
por motivo de salud.

Que, según el artículo 71 de la reforma magisterial Ley N' 29944,
señala el trámite de la licencia se inicia en la institución educativa y concluye en las
instancias superiores correspondientes; por lo que,

SE DECRETA:

PRIMERO.- Gonceder ampliación de licencia sin goce de haber a
favor del profesor José Choque Alave, docente de la IES "Nuestra Señora del Carmen",
a partir del 10 de octubre al 10 de noviembre del 2A24.

SEGUNDO.- Notificar y elevar a la instancia superior de la Oficina
de Personal de la UGEL El Collao, para su conocimiento y trámite administrativo.

llave, 10 de octubre del2024
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SUMILLA: Solicita Ampliación de Licencia sin Goce de Haber

sEÑoR DlREcroR DE LA tNsTrrucróN EDUcATIvA NUESTRA sEñoRA DEL
CARMEN DE ILAVE

ró.,
0E[ cAnr,' JOSE CHOQUE ALAVE, docente del Área de Ciencias1

I

)flfficiales con domiciliado en la Urbanización Chanu Chanu

G 12 de la ciudad de Puno, ante Ud. expongo:

iaci n H ir del 1

202¿[ hasta el 10 de noviembre de 2024, a fin de seguir asistiendo a los exámenes
médlcos programados en Essalud Puno, petitorio amparado en el literal b) del artículo
71' ole Ley 29944, Ley de Reforma tt/agisterial, concordante con los artículos 1g6.
y197" del Decreto Supremo N' 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma
Magisterial.

POR LO EXPUESTO:

Pido a Ud. Señor Director manifestar su conformidad y a la
vezha:er el trámite respectivo a la instancia superior de acuerdo a Ley

uno, 07 de octubre de\2024.

ALAVE

,fi1
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engo el honor de dirigirme a su autoridad para
manifestarle que estando próximo a vencerse el plazo de 30 días de licencia; solicito
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